
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez el presente expediente, devuelto por el Juzgado 
Tercero  Civil del Circuito de Cali. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 17 de noviembre de 2021. 
JAVIER CHIRIVÍ DIMATE-Secretario.   

Auto de sustanciación No. 330 
Rad. No. 2018 -212  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
Demandante: ANYI TATIANA GOMEZ BOLAÑOS. 
Demandado: MIGUEL ANTONIO MEDINA RESTREPO, LUIS HERNANDO 

JURADO BORRERO, COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
MOTORISTAS Y TRASNPORTADORES COOMOEPAL LTDA Y 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.  

Radicación: 760014003008201800212-00 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado: 

   RESUELVE 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali,
dentro del presente proceso arriba referenciado.

2. El despacho procede a impartirle la aprobación a la anterior liquidación de costas y
agencias en derecho efectuada por secretaría, de conformidad con el numeral 1 del art. 366
del C.G.P.

Estado electrónico No. 138 
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